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Bogotá D. C., nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Auto 

 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, 

se corre traslado por el término de 5 días hábiles a las partes, quienes podrán 

presentar alegatos por escrito durante dicho plazo con estricta sujeción a las 

materias que fueron objeto de los recursos de apelación, quienes deberán enviar 

sus memoriales de manera simultánea, tanto al Tribunal como a su contraparte, 

conforme lo ordena el artículo 3º ibídem.   

 

Los memoriales dirigidos al presente proceso deberán ser remitidos en medio 

digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Secretaría de la Sala Laboral 

(secsltribsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co), para la contabilización de términos 

si a ello hay lugar y registro en el sistema informático Siglo XXI, sin que sea 

necesaria la radicación física de los documentos; el envío de escritos a los correos 

electrónicos de los despachos judiciales se tendrán por no presentados 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese este auto a través del uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, en los términos de los artículos 

103 del Código General del Proceso, aplicable a los procedimientos laborales por 

virtud del principio de integración normativa consagrado en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como en el micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cundinamarca-sala-laboral.  

 

En firme este proveído, ingrésese el expediente al despacho con el respectivo 

informe secretarial, para proferir decisión de segunda instancia.     
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Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 
MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN  

Magistrada 
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